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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 

 

Magistrada Ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

Radicación N.º: 11001-03-15-000-2023-05748-00 

Demandante: CARLOS RODRIGO VEGA OSORIO 

Demandados: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN 

 

Tema: Tutela contra providencia judicial.  

 

AUTO ADMISORIO 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. Solicitud de amparo 

 

1. El 2 de octubre de 2023 ingresó al despacho el expediente de referencia1, 

mediante el cual el señor Carlos Rodrigo Vega Osorio, actuando en nombre propio, 

presentó demanda en ejercicio de la acción de tutela contra el Tribunal 

Administrativo de Antioquia, Sala Primera de Decisión. 

 

2. La solicitud de amparo pretende la salvaguarda de los derechos 

fundamentales al trabajo, la seguridad social, la igualdad, el debido proceso y la 

vida digna, los cuales, en sentir del accionante, fueron trasgredidos por la autoridad 

judicial accionada con ocasión de la sentencia del 28 de marzo de 2023, que negó 

las pretensiones al interior del proceso ordinario, en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho que, promovió el ciudadano Vega Osorio 

contra el Instituto de Deportes y Recreación de Medellín2, asunto que se identificó 

con el radicado 05001-23-33-000-2015-02280-003 

 

3. Con base en ello, la parte actora solicitó: 

 

Con fundamento en lo expuesto, solicito a los Honorables Magistrados, el amparo de 
los derechos fundamentales del suscrito, dejando sin efecto la sentencia de la SALA 

                                                           
1 La solicitud de tutela se radicó el 29 de septiembre de 2023 bajo el consecutivo 9182. 
2 Establecimiento público con personería jurídica del orden municipal, dotado de autonomía 

administrativa y financiera, creado mediante Decreto Municipal 270 de 1993 y cuyos estatutos se 
encuentran en el Decreto 271 de 1993, ambos proferidos por la alcaldía de Medellín. 
3 En síntesis, se pretendía obtener la declaración de existencia de una relación laboral entre el 

demandante y el demandado, con el consecuente reconocimiento de prestaciones de carácter 
económico. 
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PRIMERA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, para 
que en su lugar se hagan las declaraciones necesarias que conduzcan a la protección 
de los derechos fundamentales que le han sido vulnerados a la suscrita por parte de 
las accionadas.4 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia  

 

4. Esta sala es competente para conocer de la demanda presentada por el 

señor Vega Osorio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 de la 

Constitución Política y 37 del Decreto Ley 2591 de 1991.  

 

5. Lo anterior, en consonancia con lo establecido en el numeral 5º del artículo 

2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 20155, modificado por el artículo 1 del Decreto 333 

de 2021, y el artículo 25 del Acuerdo 080 de 2019 «Reglamento Interno del Consejo 

de Estado» 

 

6. Igualmente, este Despacho como integrante de la Sección Quinta de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, es competente para 

pronunciarse sobre la admisión de la demanda de tutela, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 35 del Código General del Proceso, aplicable al trámite del vocativo 

de la referencia por la remisión establecida en el artículo 2.2.3.1.1.3. del Decreto 

1069 de 2015. 

 

2.2. Admisión de la demanda 

 

7. Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto Ley 2591 de 

1991 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 

de 2015, modificado por los Decretos 1983 de 2017 y 333 de 2021, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Carlos Rodrigo Vega 

Osorio, en ejercicio de la acción de tutela. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la existencia de la presente acción a los magistrados del 

Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala Primera de Decisión, como autoridad 

judicial accionada, para que dentro del término de tres (3) días, contados a partir de 

la notificación de esta providencia, se refiera a sus fundamentos, allegue las 

pruebas y rinda los informes que consideren pertinentes. 

 

                                                           
4 Transcripción original del texto con posibles errores. 
5 Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de 
tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que 
motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes 
reglas: 
5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional 
accionada. 



 

 
Demandante: Carlos Rodrigo Vega Osorio. 

Demandados: Tribunal Administrativo de Antioquia, 
Sala Primera de Decisión 

Rad: 11001-03-15-000-2023-05748-00 
 

3               Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia  

www.consejodeestado.gov.co 

TERCERO: VINCULAR como tercero con interés al Instituto de Deportes y 

Recreación de Medellín, quien fungió como parte demandada en el proceso 

ordinario de nulidad y restablecimiento del derecho, radicado bajo el consecutivo 

05001-23-33-000-2015-02280-00. 

 

Lo anterior, para que dentro del término de tres (3) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, realicen las manifestaciones que consideren 

pertinentes. 

 

CUARTO: OFICIAR a la Secretaría General del Consejo de Estado y a la Secretaría 

del Tribunal Administrativo de Antioquia para que publiquen en sus páginas web 

copia digital de la demanda de tutela y de esta providencia, con el fin de que 

cualquier persona que tenga interés conozca de los referidos documentos y pueda 

intervenir en el trámite constitucional de la referencia. 

 

QUINTO: ORDENAR al Tribunal Administrativo de Antioquia poner a disposición de 

este despacho la totalidad del expediente digital 05001-23-33-000-2015-02280-00. 

 

SEXTO: NOTIFICAR la existencia del presente trámite a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, para que en el término de 3 días computados a partir 

de la notificación de la presente providencia, y en el marco de las competencias 

establecidas en el artículo 610 del Código General del Proceso, se pronuncien sobre 

los hechos objeto de la presente acción y aporten las pruebas que estimen 

pertinentes. 

 

SÉPTIMO: TENER como pruebas, con el valor legal que le corresponda, los 

documentos relacionados y traídos con la demanda. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las autoridades oficiadas que, de no cumplirse con los 

requerimientos hechos, se utilizarán por este despacho las potestades 

correccionales que le confiere el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 


